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MINUTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

 

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las doce horas con quince 

minutos del día veinte de noviembre del dos mil veinticinco , atento a lo dispuesto por los 

artículos 37, 38, 40, 42 fracción I, 43, y 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, reunidas y 

reunidos de forma virtual a través del enlace: https://msteams.link/ZGB8, con la finalidad de 

celebrar la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión 

y No Discriminación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero.- -  

 

En primer término, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López 

López, manifestó, “sean bienvenidas y bienvenidos a la Décima Primera Sesión Ordinaria de 

la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, a la que oportunamente 

fueron convocadas y convocados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero; para dar inicio a la presente sesión de trabajo, solicito a 

la Secretaria Técnica realizar el pase de lista de asistencia a la sesión y declarar, en su caso, 

el Quórum Legal para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Secretaria Técnica, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, en cumplimiento 

de los artículos 40 fracción V, y 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se procedió a realizar 

el pase de lista para llevar a cabo la presente sesión. Se contó con la asistencia de la 

Consejera Electoral, Betsabé Francisca López López, Presidenta de la Comisión, así como 

integrantes de la misma, las Consejeras Electorales, Dulce Merary Villalobos Tlatempa y 

Alejandra Sandoval Catalán, así como las Representaciones de los Partidos Políticos: del 

Partido Revolucionario Institucional, Manuel Alberto Saavedra Chávez; del Partido del Trabajo, 

Juan Ivan Barrera Salas; del Partido Verde Ecologista de México, Juan Manuel Maciel 

Moyorido; del Partido Morena, Rosio Calleja Niño; Así mismo, estuvieron presentes las 

Representantes ante el IEPC Guerrero, del Pueblo Afromexicano, Jehovana Alejo Carrillo; de 

los Pueblos y Comunidades Originarias, Rossibel Bello Mateo, así como el Secretario 

Ejecutivo, Pedro Pablo Martínez Ortiz; y la Secretaria Técnica de la Comisión de Igualdad de 

Género, Inclusión y No Discriminación, Ma. Concepción Rodríguez Serrano. Por lo que, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 40, fracción V, 55 y 59 del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, se declaró la existencia de quórum legal para llevar a cabo la Décima Primera 

Sesión Ordinaria de la Comisión.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura de la minuta correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, celebrada el 23 de octubre de 2025. 

Aprobación en su caso. 

 

2. Informe 047/CIGIyND/SO/20-11-2025, que rinde la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, relativo a la correspondencia 

recibida del 23 de octubre al 18 de noviembre de 2025. 

 

https://msteams.link/ZGB8
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3. Informe 048/CIGIyND/SO/20-11-2025, relativo a la inauguración y primera sesión del 

Diplomado Defensa y Acompañamiento de los Derechos Políticos y Electorales de las 

Mujeres “Aurora Mesa Andraca”, con el tema “La defensa de derechos políticos 

electorales de las mujeres: genealogía, avances y desafíos en el ámbito internacional y 

nacional”, realizada el 24 de octubre de 2025. 

 

4. Informe 049/CIGIyND/SO/20-11-2025, relativo a la Conferencia virtual “El sufragio 

efectivo de las Mujeres en México: historia y reivindicación de sus derechos políticos”, 

realizada el 29 de octubre de 2025.   

 

5. Presentación del proyecto de Guía práctica para el uso del Lenguaje Incluyente, No 

Sexista y No Discriminatorio del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero.  

 

6. Asuntos generales. 

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López López, 

expresó “Pongo a consideración si hubiera algún punto que deseen tratar en asuntos 

generales, estaríamos atentas a las solicitudes, de no tener solicitudes ni comentarios le 

solicito por favor Secretaria Técnica someter a votación el proyecto del orden del día con las 

y los integrantes de la comisión, el proyecto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- -  

En atención a lo instruido, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, sometió a consideración y aprobación de las Consejerías Electorales 

integrantes de la Comisión, la votación para la aprobación del orden del día, derivado de la 

consulta respectiva, este fue aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López López, 

expresó “Con fundamento en el artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, toda vez que con antelación 

se circularon los documentos de manera oportuna para esta sesión, solicito a la Secretaria 

Técnica, someter a consideración la dispensa de la lectura de los documentos que forman 

parte de la sesión, no sin antes mencionar que habrá una explicación sobre cada uno de ellos 

en el punto que corresponda”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, sometió a la consideración y aprobación de las Consejerías Electorales 

integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de los documentos previamente 

compartidos para esta sesión, por lo que después de formular la consulta respectiva se aprobó 

por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López López, 

instruyó a la Secretaria Técnica, proceder dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - -  

En cumplimiento, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, informó que, el primer punto del orden del día corresponde a la lectura de la minuta 

de la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, celebrada el 23 de octubre de 2025. Señalando que no se habían recibido 

observaciones al respecto, puntualizando que estaría atenta en caso de que tuvieran 

observaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López 

López, agradeció el informe presentado y señaló que si existieran comentarios se atenderían, 

de no tener comentarios, solicitó someter a votación la minuta correspondiente a la Décima 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, 

celebrada el 23 de octubre de 2025”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En atención a la instrucción la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, procedió a consultar a cada integrante de la comisión sobre aprobación 

por lo que fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López 

López, manifestó su agradecimiento y añadió que, habiendo concluido con este punto del 

orden del día, solicitó a la Secretaria Técnica proceder con el siguiente punto. - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano 

informó que, el segundo punto del orden del día corresponde al Informe 047/CIGIyND/SO/20-

11-2025, que rinde la Secretaría Técnica de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y 

No Discriminación, relativo a la correspondencia recibida del 23 de octubre al 18 de noviembre 

de 2025. Este informe aborda la correspondencia recibida durante este periodo, la 

correspondencia recibida en el periodo comprendido del 23 de octubre al 18 de noviembre de 

2025, conforme a lo siguiente: El 3 de noviembre de 2025, se recibió vía correo electrónico en 

la oficialía de partes del IEPC Guerrero, el oficio número INE/UTIGyND/1111/2025, firmado 

por la arquitecta Flor Dessiré León Hernández, Directora de la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral, el oficio número 

INE/UTIGyND/1111/2025, suscrito por la Arq. Flor Dessiré León Hernández, Directora de la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral 

(INE), mediante el cual en cumplimiento del Programa Anual de Trabajo (PAT) 2025 de la 

Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación (CIGyND) del INE, en el marco del Eje 

Transversal: Inclusión, no discriminación y acciones afirmativas, a través de la Unidad Técnica 

de Igualdad de Género y No Discriminación (UTIGyND), extendió una invitación a los 32 

Organismos Públicos Locales (OPL) para participar en una reunión virtual con el propósito de 

diseñar conjuntamente una estrategia de difusión nacional con los 32 Organismos Públicos 

Locales (OPL) para brindar información homogénea en las páginas institucionales sobre las 

candidaturas electas por acciones afirmativas. En atención a la invitación, el pasado 6 de 

noviembre de 2025, la Dra. Betsabé Francisca López López, Consejera Electoral y Presidenta 

de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación (CIGIyND), y la Mtra. 

Ma. Concepción Rodriguez Serrano, Jefa de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación (UTIGIyND), participaron en la reunión con el objetivo de 

implementar una estrategia Nacional con los 32 Organismos Públicos Locales (OPL) que 

permita brindar información homogénea, clara y accesible en las páginas institucionales sobre 

las candidaturas electas por acciones afirmativas, promoviendo la transparencia, la rendición 

de cuentas y la visibilidad de los grupos en situación de discriminación que accedieron a 

cargos de elección popular. Durante esta reunión, se solicitó a los OPL la creación de un 

micrositio o una sección específica en las páginas institucionales para publicar información 

sobre las personas electas mediante acciones afirmativas en los procesos electorales 

realizados desde 2021 hasta la fecha. Además, se planteó la necesidad de definir los 

elementos mínimos que estos espacios digitales deben incluir, con el objetivo de asegurar que 

la información sea clara, accesible y estandarizada a nivel nacional. La fecha límite para la 

entrega de micrositios o enlaces está programada para el 6 de febrero de 2026. Esto tiene 
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como objetivo coordinar la difusión conjunta el 20 de febrero, en conmemoración del Día 

Mundial de la Justicia Social. Sería cuánto, Consejera Presidenta, respecto a este punto. - - -  

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López López, 

manifestó que, si las Consejeras o representaciones tuvieran algún comentario, estarían 

atentas para recibirlas. En caso de no haber comentarios, se daría por concluido este punto 

del orden del día, solicitando a la Secretaria Técnica continuar con el siguiente tema. - - - - -  

Acto seguido, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano 

informó que, el tercer punto del orden del día corresponde al Informe 048/CIGIyND/SO/20-

11-2025, relativo a la inauguración y primera sesión del Diplomado Defensa y 

Acompañamiento de los Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres “Aurora Mesa 

Andraca”, con el tema “La defensa de derechos políticos electorales de las mujeres: 

genealogía, avances y desafíos en el ámbito internacional y nacional”, realizada el 24 de 

octubre de 2025. En seguimiento al Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Igualdad 

de Género, Inclusión y No Discriminación (CIGIyND), el 24 de octubre de 2025, el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero) en 

colaboración con el Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero 

(COCYTIEG) y la Escuela Superior de Investigación y Negocios (ESIN), se realizó la 

inauguración y primera emisión del Diplomado “Defensa y Acompañamiento de los Derechos 

Políticos y Electorales de las Mujeres “Aurora Mesa Andraca”, con el tema “La defensa de 

derechos políticos electorales de las mujeres: genealogía, avances y desafíos en el ámbito 

internacional y nacional”. Durante el evento se desarrolló la primera sesión denominada “La 

defensa de derechos políticos electorales de las mujeres: genealogía, avances y desafíos en 

el ámbito internacional y nacional”, a cargo de la Dra. Gloria Ramírez Hernández, 

Coordinadora de la Cátedra Unesco de Derechos Humanos de la UNAM, quien brindo una 

reflexión sobre los avances y retos que existen en torno a la defensa y acompañamiento de 

los derechos políticos y electorales de las mujeres desde un contexto internacional y nacional.  

La Jefa de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, 

(UTIGIyND), Ma. Concepción Rodríguez Serrano, realizó la conducción del evento, 

expresando su agradecimiento a todas las personas presentes en este Diplomado. Por su 

parte, la Consejera Electoral, Mtra. Azucena Cayetano Solano,  emitió un mensaje de 

bienvenida, destacando que el Diplomado, está dirigido a Defensoras y acompañantes de los 

Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres, integrantes de Organizaciones Civiles y 

Colectivas feministas, mujeres interesadas en temas sobre participación política de las 

mujeres, derechos políticos y electorales, con el propósito de seguir fortaleciendo las 

herramientas necesarias para la defensa y promoción de los derechos políticos y electorales 

de las mujeres, especialmente en lo relacionado con la Violencia Política contra las Mujeres 

en Razón de Género (VPMRG). Este esfuerzo busca generar un espacio colectivo para el 

estudio, la reflexión y el debate. Asimismo, se contó con la participación de la Consejera 

Electoral, Dora Luz Morales Leyva, quien se encargó de presentar la semblanza curricular de 

la ponente y otorgó un destacado reconocimiento a la Dra. Gloria Ramírez Hernández, 

Coordinadora de la Cátedra Unesco de Derechos Humanos de la UNAM. Es importante 

destacar que estuvieron presentes mujeres indígenas, afromexicanas y mestizas inscritas en 

el Diplomado, quienes son defensoras y acompañantes de los Derechos Políticos y 

Electorales de las Mujeres; Integrantes de Organizaciones Civiles y Colectivas feministas; 

Mujeres interesadas en fortalecer sus conocimientos en temas de participación política de los 

derechos políticos y electorales de las mujeres y prevención de la violencia política contra las 
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mujeres en razón de género. Es cuanto Consejera Presidenta a lo que hace al informe de este 

punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Seguidamente la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López López, 

expresó su agradecimiento y manifestó que, habiendo concluido con este punto del orden del 

día, solicitó a la Secretaria Técnica proceder con el siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En atención a indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, comentó “El cuarto punto del orden del día corresponde al Informe 

049/CIGIyND/SO/20-11-2025, relativo a la Conferencia virtual “El sufragio efectivo de las 

Mujeres en México: historia y reivindicación de sus derechos políticos”, realizada el 29 de 

octubre de 2025. En seguimiento al Programa Operativo de la Red de Mujeres Electas en el 

Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos Propios (usos 

y costumbres) 2023-2024, el cual contempla realizar un conjunto de actividades destinadas a 

prevenir, atender y erradicar la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género 

(VPMRG), mismas que se enmarcan en la línea estratégica denominada “Promoción”, cuyo 

objetivo es impulsar acciones que generen prácticas preventivas de la violencia política, con 

el propósito de que las mujeres electas puedan ejercer plenamente sus derechos político-

electorales. El 29 de octubre de 2025, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), a través de la Comisión de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación (CIGIyND), llevó a cabo a través de la plataforma Microsoft 

Teams, la conferencia titulada “El sufragio efectivo de las mujeres en México: historia y 

reivindicación de sus derechos políticos”, a cargo de la Dra. Margarita Vázquez Montaño, 

Coordinadora de Investigación y profesora-investigadora del Colegio Mexiquense, A.C., quien 

realizó una reflexión sobre las olas del feminismo, la participación política de las mujeres en 

México, y una breve histórica del sufragio femenino en entorno a los 72 años del voto de las 

mujeres en México. La Dra. Betsabé Francisca López López, Consejera Electoral Presidenta 

de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación (CIGIyND), moderó el 

evento y destacó el compromiso del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), con el seguimiento de la Red de Mujeres Electas 2024-

2027, a través de la implementación de diversas acciones y capacitaciones, diseñadas para 

fomentar prácticas preventivas que prevengan la violencia política, garantizando que las 

mujeres electas puedan ejercer plenamente sus derechos políticos y electorales en un entorno 

de igualdad y libre de violencia. En su mensaje de bienvenida, la Consejera Presidenta del 

IEPC Guerrero, Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, reiteró el compromiso del IEPC Guerrero 

de impulsar redes de apoyo que fortalezcan el liderazgo con perspectiva de género. Contamos 

con la participación de las Consejeras Electorales e integrantes de la Comisión de Igualdad 

de Género, Inclusión y No Discriminación (CIGIyND), la Mtra. Alejandra Sandoval Catalán, 

quien dio lectura de la semblanza curricular de la ponente, así como la Consejera Electoral 

integrante de la Comisión, Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, quien emitió las reflexiones 

finales y entrega de reconocimiento. Asimismo, contamos con la presencia de la Consejera 

Electoral, Lcda. Dora Luz Morales Leyva, el Consejero Electoral, Amadeo Guerrero Onofre, el 

Secretario Ejecutivo, Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, y la Representante del Partido del 

Trabajo y Regidora de Chilpancingo, Lcda. Beatriz Millán Morales. Estuvieron presentes 

integrantes de la Red de Mujeres Electas en el Proceso Electoral y los Procesos Electivos por 

Sistemas Normativos Propios (usos y costumbres) 2023-2024, en cargos de Presidencia, 

Sindicatura y Regiduría de los municipios de Atlixtac, Atlamajalcingo del Monte, Atoyac de 

Álvarez, Chilpancingo de los Bravo, Cocula, Copala, Huitzuco de los Figueroa, Iguala de la 

Independencia, Malinaltepec, San Marcos, Tlapa de Comonfort y Zitlala.  
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Además, estuvo presente la Concejera de la Etnia Me'phaa del Municipio de Ayutla de los 

Libres, Maribel Espinoza Facundo”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López López, 

expresó su agradecimiento y manifestó que, habiendo concluido con este punto del orden del 

día, solicitó a la Secretaria Técnica proceder con el siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, señalo que el quinto punto del orden del día corresponde a la presentación del 

proyecto de Guía práctica para el uso del Lenguaje Incluyente, No Sexista y No Discriminatorio 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Sería cuánto, 

Consejera presidenta, por lo que hace a este punto del orden del día.” - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En seguimiento, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López 

López, expresó su agradecimiento y manifestó que, habiendo concluido con este punto del 

orden del día, solicitó a la Secretaria Técnica proceder con el siguiente punto. - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, señalo que el Sexto punto del orden del día corresponde a asuntos generales, y 

comentar que no se enlistó algún tema en el orden del día, en caso de que hubiera alguno, 

estaríamos atentas.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López López, 

manifestó “gracias Secretaria Técnica, reiteramos esta consulta, si tuvieran algún asunto de 

urgente y obvia resolución que esta comisión deba a conocer, estaríamos atentas a su 

inscripción, de no haber más puntos enlistados en nuestra sesión, damos por desahogados 

los trabajos de esta Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación, siendo las trece horas con veinte minutos del día veinte de 

noviembre del dos mil veinticinco, agradeciéndole a todas y todos su presencia y reiterándoles 

que serán debidamente convocadas para la siguiente sesión ordinaria, firmando para 

constancia legal los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, 

INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

___________________________________ 

C. Betsabé Francisca López López. 
Consejera Presidenta de la Comisión. 

 

 

 

____________________________________ 

C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa. 

Consejera Electoral 

Integrante de la Comisión. 

 

 

 

__________________________________ 

C. Alejandra Sandoval Catalán. 

Consejera Electoral 

Integrante de la Comisión. 
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__________________________________ 

C. Manuel Alberto Saavedra Chávez 

Representante del Partido Revolucionario 

Institucional 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

C. Juan Ivan Barrera Salas 

Representante del Partido del Trabajo 

 

 

_____________________________ 

C. Juan Manuel Maciel Moyorido 

Representante del Partido Verde Ecologista 

de México. 

 

 

__________________________________ 

C. Rosio Calleja Niño. 

Representante del Partido Morena. 

 

 

 

 

__________________________ 

C. Jehovana Alejo Carrillo. 

Representante del Pueblo Afromexicano 

 

 

 

_________________________________ 

C. Rossibel Bello Mateo 

Representante de los Pueblos y 

Comunidades Originarias. 

 

 

 

 

_________________________________ 

C. Pedro Pablo Martínez Ortiz 

Secretario Ejecutivo. 

 

 

 

 

_______________________________ 

C. Ma. Concepción Rodríguez Serrano. 

Secretaria Técnica de la Comisión. 

 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, CELEBRADA EL 20 DE 

NOVIEMBRE DE 2025. 

 


